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RESOLUCIÓN GERENCIAL REG¡ONAL DE INFRAESTRUCTURA

No 256 -2026-G.R.JUNíN/GRl

202E

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO
REGIONAL JUNiN

VISTO:

El lnforme Técnico N' 227-2026-GRJ/GR|, con fecha de emisión 22 de mayo de

2026; tnforme Técnico N. 122O-2O26-GRJ/GR|/SGSLO de fecha de recepción 2l de mayo

de 2026; tnforme Técn¡co N" OO51-2026-GRJ/GR|/SGSLO-BCFS de fecha 20 de mayo de

2026; Carla N" 041-2026-SUP-MURUHUAY' defecha de recepción l1 de mayo de 2!26;
lnforme N. )25-2O26-JEFE SUPER-MLVC de fecha 09 de mayo de2o26: Carta N" 48-

2026ICSM de fecha de recepción 04 de mayo de 2Q26, lnforme Técnico N" l0-
2026/ING.RESIDENTE/JECA y demás documentación que forma parte integrante de la
presente Resolución; y,

iIAYHuancayo, 25

BE CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 191 y 192 de la constitución

Polít¡ca del Perú, los Gobiernos Regionales gozan de autonomía política, económica y

adm¡n¡Strativa en los asuntos de su competencia, con la misión de promover el desarrollo

y la economía regional, fomentar las inversiones, actividades y servicios públicos de su

iesponsabilidad , 
-y garantizar el pleno ejercicio de los derechos y la igualdad de

oportunidades de iui habitantes. En este marco competencial, y en estricta observa,nc¡a

dbl artículo 35, apartado d) de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización, y

del art¡culo 1o literal d) de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se

faculta a los Gobiernos Regionales a promover y ejecutar inversiones públicas de ámbito

regional, incluyendo proyectos de ¡nfraestructura v¡al, energética, de comunicaciones y de

.Ñi"¡o. básióos, con el fin de asegurar un desarrollo integral sosten¡ble, la competitividad

y la dinamización de mercados;

Que, la Ley N" 32069 - Ley General de Contratac¡ones Públicas y su Reglamento,

aprobado por Décreto Supremo N" OO9-2025-EF, y sus modificatorias, constituyen el

marco noimativo aplicable al presente procedimiento, en materia de contrataciones
públ¡cas; dicho cuerpo legal establece los lineam¡entos en los procesos de contrataciones

de bienes, servicios u obras, así como derechos y obligaciones que rigen para las partes

¡ntervinientes;

Que, al respecto los artículos 198 y 200 del Reglamento de la Ley General de

contratac¡ones Públicas aprobado med¡ante Decreto Supremo No 009-2025-EF, establece

sobre la ampl¡ac¡ón de plazo, lo siguiente:

Artículo 198. AmPtiación det plazo conaractual en obras y consultoría de obras

1gA.1 . En el caso de obras, el contrat¡sta puede sotic¡tar la ampliación de plazo pactado por cualqu¡era

de las s¡guientes causales, s¡empre que mod¡f¡quen la ruta crít¡ca del programa de ejecuc¡Ón vigente

al momento de la solic¡tud:

a) Por atrasos y/o paral¡zac¡ones por causas no atibu¡bles al contrat¡sta'

i¡ Cuando es áecesaio un plazo ad¡cional para la ejecución de la prestac¡ón adic¡onal de obra.
,;c¡ Cuando es necesaio un plazo adic¡onalpara ta ejecución de los mayores metrados, en contratos

a prec¡os unitaios, costo reembolsable o €-squema mixto.
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Attículo 2OO. Procedimiento de ampliación de ptazo en obras bajo los sistemas de entrega de
solo construcción y diseño y construcciín
200.1. En el caso de ejecución de obras, se sigue et sigu¡ente procedimiento:

a) El contratista not¡f¡ca su sot¡c¡tud de ampl¡ac¡ón de plazo a la ent¡dad contratante y a ta
supeNisiÓn en un plazo no mayor de diez d¡as háb¡tes sigu¡entes a ta nofificac¡ó; de ta
aprobac¡Ón de la prestac¡ón ad¡c¡onal o de f¡nal¡zado el hecho generador del atraso o
panlizac¡ón. La solic¡tud contiene los motivos que oríg¡nan la ampl¡a¿¡ón, detallando los dias
de ¡n¡cio y f¡n de la causal, la cuant¡f¡cac¡ón de /os dias de ampliación, as/ como /os nesgos
asociados. Además, adiunta el programa de ejecuc¡ón de obn actual¡zado, indicando toáas
las mod¡l¡caciones que se derívan de la ampt¡ac¡ón de plazo sotic¡tada. Como pade del
sustento, el contrat¡sta puede util¡zar los as¡entos del cuademo de ¡ncidencias, relac¡onados al
inicio y Í¡n de la causal. Dentro de d¡cho ptazo, etcontratista puede pedir una pórroga de hasla
d¡ez días háb¡les adicionales para presentar ta sol¡citud de ampl¡ac¡ón de plazo. LaJso/lciludes
extemporáneas de ampliac¡ón de plazo se tienen por no presentadas.

b) La supeNis¡Ón rev¡sa la solic¡tud det contnt¡sta y not¡l¡ca su opinión técn¡ca a la ent¡dad
conlratante en un plazo no mayor de cinco d¡as háb¡tes contabilizados desde el dia sigu¡ente
de presentada la sol¡citud. El supervisor puede sustentar el recalcuto del plazo malería de
ampl¡ac¡ón, en cuyo caso ¡nd¡ca expresamente los días aprobados.

c) Si el superuisor no se pronunc¡a dentrc del refeido plazo, ta ent¡dad contratante da respuesta

i:1"",fl::;:::i:.TH:í::¿:!tr:;::;",!:pronunciam¡ento' 
sin peiu¡cio ae aoticar ras )

d) La entidad conlratante resuelve la sot¡c¡tud de la ampl¡ación de plazo y notifrca su dec¡s¡ón at
contratista, a través de la Plad¡cop, en un plazo no mayor de diez d¡as hábíles contabit¡zados
desde el día s¡gu¡ente de recib¡da la op¡nión det superv¡sor o det vencimiento del plazo sin que
haya emit¡do opinión. Sí la ent¡dad contratante no se pronunc¡a dentro del plazo ¡nd¡cado, se
tiene por aprobado lo informado por el supeNisor, salvo que ésle no se haya pronunciado,
caso en el cual se tiene por aprobado lo sot¡citado por et contratísta.

Que, el Gobierno Regionat Junín y et CONSORCTO SANEAMTENTO MURUHUAY
con fecha 20 de octubre de 2025 suscribieron el contrato N" 214-2o2slGRJ/oRAF para la
EJCCUC|óN dC IA ObrA "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO DE MURUHUAY,
DISTRITO DE ACOBAMBA PROVINCIA DE TARMA.JUNíN,, con CUI: N" 2225793, pol
un monto de s/.9.897,529.41 (Nueve millones ochocientos noventa y siete mil quinienios
veint¡nueve con 41i100 soles), y un plazo de 210 días calendarios;

Que, mediante Carta N'48-2026/CSM de fecha de recepción 04 de mayo de 2026,
el Representante común det coNSoRCto SANEAMtENTo MURUHUAY, eñ referencia
al lnforme Técnico N' 10-2026/lNG. RESIDENTE/JEcA suscrito por el Res¡dente de obra, -.presenta la sol¡citud de ampliac¡ón de plazo parcial N'ol por 26 días calendario, !
señalando que, de acuerdo a lo mencionado en los antecedentes donde enmarca el
saneamiento físico legal del terreno de la prAR, lo cual afecta la ruta crítica de las
actividades de la PTAR, generándose la no ejecución de las activ¡dades de la prAR,
trayendo como consecuenc¡a el atraso del plazo de ejecución de obra. De acuerdo al
análisis realizado al contratista le corresponde de acueráo a Ley solic¡tar la Ampliación De
Plazo Parcial NoOl - Por Demora Absoluc¡ón de consulta Res[ecto al Área de la prAR y
Acc_eso vehicular), por veinte y seis (26) días calendario, para cumplir con la ejecución de
la obra, con lo cual la fecha de término del plazo contractual se diferirá ai día z3 deAcosro del 2026, contados a part¡r de¡ 29 de julio del 2026, haciendo mención que la
ampliación de plazo parcial No01 , hace referenc¡a al área de la prAR, mas no al aóceso
VEHICULAR hacia la PTAR a la cual no se le ha dado respuesta;

Que, med¡ante Carta N' 041-2026-SUP-MURUHUAY, de fecha de recepción 11 de
mayo de 2026, el Representante común del coNsoRclo MURUHUAy, en ráferencia al
lnforme N" 025-2026-JEFE SUPER-MLVC suscrito por el Jefe de supervisión, emite la
opinión técnica a la sol¡c¡tud de ampl¡ación de plazo parcial N.01, señalando que resulta
IMPRocEDENTE en su formulación adm¡n¡strativa, debido a que flicha numeraóión ya fue
gtl!z-a{1v rgsuelta prev¡amente mediante Resolución Gerencial General Regional N; 047-
2026-GRJ/GGR, generándose una incongruencia en ra correracióñ de actos,
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adm¡n¡strativos que afecta la correcta trazabilidad del procedim¡ento. Sin perjuicio de ello,

del anális¡S técnico efectuado Se advierte que la consulta formulada mediante Asiento

N..153 de fecáa 1',1toz2o26 tenía plazo máximo de atención hasta el 0410312026, pot lo

que únicamente resultaría atribuible a la Entidad el día Q510312026, equivalente a 01 día

ialendario de posible ampliación parcial previo a la suspensión de obra ¡n¡c¡ada. el
OGtO3l2O26: no correspondiendo cuantif¡car mayores días mientras subsista la suspensión

y continúe pendiente una respuesta técnica específica y defin¡tiva respecto al Saneamiento

iísico legal del terreno destinado a la PTAR. As¡mismo resulta IMPROCEDENTE, debido

a que fué presentada cuando el plazo contractualde obra se encontraba suspendido desde

el b6 oe marzo de 2026, contraviniendo lo dispuesto en el numeral 200.2 del artículo 200

del Reglamento de la Ley 32069 de Contrataciones del Estado, el cual establece que la

ampliaóión de plazo parciál procede únicamente siempre que no exista suspens¡ón vigente

del plazo contractual;

Que, con lnforme Técnico N" 1220-2026-GRJ/GRl/SGSLO recepcionado con fecha

21 de mayo de 2026, el Sub Gerente de supervisión y Liquidación de obras, en referencia

at tnformé Técnico N" OO51-2026-GRJ/6RUSGSLO-BCFS suscrito por la lng. Brenda

Flores santivañez en su condición de coordinador de obra; declara IMPROCEDENTE la

ampliación de plazo parcial N'01 por 26 días calendario, determinando lo siguiente:

"( ..)
No obstante, se advierte que, conforme a lo dispuesto en el numeral 20O.2 del aftículo 200 del

Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado, ta ampl¡ación de plazo parc¡al procede

únicamente s¡empre que no se hubiera Suspendido el plazo contÍactual: en Consecuencia, al

encontra§e la obra suspendida desde et Oü8f2026 hasla EL 11n5n026, la solic¡tud presentada por

el contratista durante dicho peiodo de suspensón fesulta en IMPROCEDENÍE respecto a su

tram¡tación como ampl¡ac¡ón parcial de plazo

INICIO Y FIN DE CAUSAL:

S¡ se cumplió con:

CASO l: Demora en Absoluc¡ón ds Consultas rsspecto al ársa de la PTAR y Acceso Voh¡cular
EI Aspecto formal en lo referido a anolar el inicio de la causal según consta en el cuaderno de obra

lsieátos t¡. 124 y 125 cl,n lecha O5lO2t26 y no cuenta con final de la causal por ser Ampliación

de Plazo Parcial

CASO 2: Saneamiento fís¡co Legal
Et Aspecto formal en lo referido a ánotar el ¡n¡cio do la causal según cnsta en el cuademo de obra

As¡entos N" 153 con fecha 11102126 y no cuEnta con f¡nal de la causal por sef Ampl¡ación de

Plazo Parcial

Las anotac¡ones en el Cuademo de Obra Dig¡tal no son claras y no están adiuntas n¡ señaladas en el
infome del Íes¡dente, estas deber¡an ¡nd¡car los casos por separado y señalar cuáles son sus ,n,¿ios

y f¡n de causal de cada una de ellas.

Para el caso 2, et contrat¡sta ¡nd¡ca que existe una absoluc¡ón ¡ncompleta de psde de la Entidad; s¡n

embargo, hasta ta fecha no existe documentac¡ón de observacionas a esta absoluc¡ón realizada por

b En áad, por lo cual no habrla mot¡vo de cuestionada n¡ de sol¡c¡tar ampl¡ac¡ón de plazo para ollo.

ASTENTO N" 124 y 125 - Et Rssidente ptantea tas observac¡ones a la PTAR (0902/2026)

tniclo de las circunstancias que conl¡gunn la causala) Atrasos y/o Paralizac¡ones no atribu¡bles

al Contmtista.

ASTENIO ,V" 153 - El Rosidente De to anotado por la supeN¡s¡ón en su asiento 144.

ln¡cio de las circunstancias que conñguran la causal a) Atrasos y/o Paral¡zaciones no atibuibles
al Contratista.

(Este asienlo do obra no es claro al ¡ndicar la causal de ampliac¡ón de plazo parc¡al N" 01, por lo
'cual 

os un motivo de ¡mp¡ocedenc¡a por no encontraÉe bien fomulado)

POR SER PARCIAL
Fin de circunslancies ' La empresa Contrat¡sta No señala fecha de cotle, por lo que la

supevisión soto lo anal¡za a ta lecha que le entrcgaron la sol¡c¡lud de ampliac¡Ón de plazo parc¡al.

1 .1 .1 . S¡ se cumplió con: Presentaf la sol¡citud, cuantilicación y sustento técnico legal de la pet¡ción de
prorroga dentro del plazo perentorio de El contrat¡sta not¡fica su sol¡citud de ampl¡ac¡Ón de plazo
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a la enlidad contratante y a la superv¡sión en un plazo no mayor de diez d¡as háb¡les siguientes
a la not¡ficación de la aprobación de la prestac¡ón adicionat o de flnalizado et hecho ge;erador
del atraso o paralizac¡ón por parle del contrat¡sta, conforme a lo eslipulado en el Art. 200.1. del
Reg¡amenlo General d€ Contrataciones públicas.

'l 1.2.De acuerdo al Análisis técnico legal de la Supervisión, indica que NO Corresponde y NO da
Confomidad declarando IMPROCEDENTE la petición de Ampliación de plazo parcial N.01,
según lo ¡ndicado en el numeral4.3 del presente ¡nforme y en concordanc¡a al el numeral 200.2
del articulo 200 del Reglamento de la Ley 32069 de Contrataciones del Estado. et cual establece
que la ampl¡ación de plazo parc¡al procede únicamente siempre que no ex¡sta suspensión
vigente del plazo contractual, DECLARANOO TMpROCEDENTE la Amptiación de plazo parcial
por 26 dias calendarios.

(...)

LíNEA DE TIEMPo - coNsuLTA PTAR Y AMPLIACIóN PARCIAL (o1 DíA)
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CONCLUSIONES:

En virtud a la decis¡ón em¡t¡da por ta Supervis¡ón de obra - CONSORCTO SANEAMTENÍO
MURUHUAY, donde adjunta sus sustentos en el informe del Jefe de supervis¡ón y demás acluados del
contratista que fueron evaluados y revisados por la supervisión y en base a lo indicado en la cláusula
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Décima Tercera del contrato No 2?4-2O25-GRJIORAF de Ejecuc¡ón de obra, sub Gerenc¡a de

Supervis¡ón y Liquidac¡ón de Obras em¡te las s¡gu¡entes conclusiones:

1.1. El contratista sol¡c¡ta la Ampl¡ac¡ón de Plazo Parcial N' 01 que consta de (26) dias cálendarios

con una cáusal invocada por el CONTRATISTA gonorada por "ATRASOS Y/O

PARALIZACIONES POR CAUSAS NO ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA", por demora de
absoluc¡ón de la consulta rsspecto a área de la PTAR y acceso vehicular, no hab¡endo

ocas¡onado impaclo por enconlrarse fuera de plazo de ejecución la solicilud y s¡n evidencia

sustancial de afectación a la Ruta Crit¡ca, ya que el contratista ni la superv¡sión sustentaron

comparativamenle con el cronograma acelerado aprobado.

1.2. No se cumple los 26 días calendar¡os ind¡cados en la Sol¡c¡tud de Ampliación de Plazo

Parc¡al N' 01.

01: NÍO FI L DEL
efectado la ruta crítica, sustentado de acuerdo al s¡9u¡ente detalle:

DE LA PTA y que ha

a)

- Fecha de in¡c¡o de plazo de eiecución de ias partidas de la planta de tratamiento

de aguas residuales PTAR. : 0210212026

- Fech; de inicio de la causal :0510212026
- Fecha de aprobación de calendario acelerado : 0310312026

- Fecha de suspensión de plazo .0610312026

- Fecha de cese de la causal :'1710{.12026

Total, de dias paral¡zados : 26 días calondario

S¡n embargo, lodo el cálculo es ¡mprocedenle debido a que fue solic¡tado en el lapso de la

suspensió; de obra, por lo que en respaldo del Art. 200.2 se dec¡ara IMPROCEDENTE'
'200.2. 

Etcontratista puede solic¡tar una ampl¡ac¡Ón de plazo parc¡alcuando se trate de

circunstancias que no cuenten con fecha prev¡sta de conclus¡ón, siemqe que no se
hub¡era suspend¡do el plazo contractual, para lo cual se apl¡ca lo señalado el
procedim¡ento señalado en el numeral precedente.

As¡ mismo, se ev¡denc¡a que no hay un cálculo sim¡lar para el CASO N" 01' por lo cual v¡ene a

ser un motivo más para la improcedencia.

La SuDerv¡sión de Obra precisa en su ¡nforme, que debido a que la numeración (SOLICITUD DE

AMPLIACIÓN DE PLAZO N' O1) ya fue ut¡lizada y resuella previamente med¡ante Resolución

Gerenc¡al General Reg¡onal N." 047-2026-GRJ/GGR, generándose una incongruenc¡a en la
coffelación de actos administral¡vos que afecla la correcta trazab¡lidad del proced¡miento, no

coffesponde la numeración ¡ndicada por lo cual la em¡sión de una resolución en caso procÉda

deberia ser la N" 02

La Supervis¡ón NO DA CONFORMIDAD ya que el contratista cuantifca fechas de ¡n¡c¡o y final
parciai de causal siendo 26 dias calendar¡os cons¡derando lapsos de plazo obv¡ando las fechas

be suspensión como s¡ el Reglamento lo perm¡t¡era' por lo tanto, no corresponde al anál¡s¡s

realizado por la contratista n¡ el de la superv¡s¡ón. Lo que sign¡lica que la superv¡s¡ón presenta

una linea de tiempo pof cada c¿so sin el anális¡s respect¡vo pof el contratista y sin la fecha de

cole señalado por el contratista, s¡endo amb¡guo.

Por lo lanto, ba.io los argumentos Expuestos por la Empresa Contratista y verif¡cados y

evaluados por la'Supervisión de la Obra; esta Sub Gerenc¡a de Superv¡s¡ón y L¡qu¡daciÓn de

Obras ratifica lo determinado por la Superv¡siÓn de obra y em¡te PRONUNCIAMIENTO

DESFAVORABLE y RATIFICA la IMPROCEDENCIA a la sol¡c¡tud de Ampl¡ación de Plazo

Parcial N" 0'l , solic¡tado por la empresa CONSORCIO SANEAMIENTO MURUHUAY

o

o

1.3
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Que, mediante lnforme Técnico N'227-2026-GRJ/GR| emitido con fecha 22 de

mayo de 2026, la Gerencia Regional de lnfraestructura, cons¡dera ¡mprocedente la

sol¡citud de ampliac¡ón de plazo parcial N'01 solicitada por el ejecutor de obra,

concluyendo que:

"En ese sent¡do, de conform¡dad con el lnforme Técn¡co N' 1220-2026-GRJ/GRI/SGSLO

emitido por la Sub Gerenc¡a de Superu¡siÓn y L¡quidac¡Ón de Obras, asta Gerencia

cons¡dera IMPROCEDENTE la sol¡c¡tud de Ampliación do Plazo Parc¡al (errÓneamente

numerada como N" O1) por veintiséis (26) dfas calendar¡o para la obra: "MEJORAMIENTO

Y AMPLIACIÓN DE LOS SERY/C/O S DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL

CENTRO POBLADO DE MURUHUAY, DISTRITO DE ACOBAMBA DE LA PROVINCIA
DE TARMA - JUNIN" CON CUt N" 2225793. Esta denegatoia se sustonta en que el

UI-T
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requerimiento fue presentado estando el plazo contractual suspend¡do, la causal ¡nvocada
ya habla culm¡nado prev¡amente, no se evidenc¡ó el ¡mpacto real en la ruta crít¡ca y el
exped¡ente presenta incongruenc¡as adm¡n¡strat¡vas ¡nsubsanables, de acuerdo al
proced¡m¡ento establec¡do en el Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de
Contrataciones Públícas."

Que, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, ha determinado la
IMPROCEDENCIA de la solicitud de ampliación de plazo parcial (erróneamente numerada
como N" 0l ) por veint¡sé¡s (26) días calendario presentada por el CONSORCIO
SANEAMIENTO MURUHUAY; sustentando de manera vinculante que dicho requerimiento
fue formulado mientras el plazo contractual de la obra se encontraba formalmente
suspendido, hecho que contraviene de forma expresa lo ¡mperado en el numeral 200.2 del
artículo 200 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas
(aprobado mediante Decreto Supremo N'009-2025-EF), asimrsmo, se ha evidenciado un
vicio de orden adm¡nistrativo en la tramitación del expediente, toda vez que la
denominación "N" 01" ya fue objeto de pronunciamiento y resoluc¡ón expresa mediante la
Resoluc¡ón Gerencial General Regional N" 047-2026-GRJ/GGR, afectando gravemente la
correlac¡ón lógica, preclusión y trazab¡l¡dad de los actos adm¡n¡strat¡vos de la Entidad, lo
que deviene en la improcedencia absoluta de la petición formulada;

o

EGr

Estando a los considerandos precedentes y contando con la visac¡ón favorable de
la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura, la Sub Gerencia de Supervisión y L¡qu¡dación de
Obras, y la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, en observancia de los Principios
Jurídicos de Buena Fe Proced¡mental, Verdad Mater¡al y Princ¡pio de Confianza. En
ejercic¡o de las facultades confer¡das por la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus mod¡ficatorias, y de conformidad con la delegac¡ón establecida en la
Resolución Gerenc¡al General Regional N' 1 1 5-2026-GR-JUNIN/GGR, de fecha 10 de
abril de 2026;

2

SE RESUELVE:

!t .!
ARTicULO PRtirERO.- DEcLARAR TMPROcEDENTE ra Sor¡c¡tud de Amptiación

de Plazo Parcial N" 01 por veintiséis (26) días calendar¡o, presentada por el CONSORCIO
SANEAMIENTO MURUHUAY, respecto al Contrato N' 274-2025|GRJIORAF para la
ejecuc¡ón de la obra: 'MEJoRAMIENTO Y AMPLIACtÓN DE LOS SERV|CtOS DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO DE MURUHUAY,
DISTRITO DE ACOBAMBA PROVINCIA DE TARMA-JUNíN,' con CUI N" 2225793-, aI
haberse determinado la improcedencia por petic¡onar una ampliación de plazo parcial
durante la vigencia de una suspensión del plazo contractual, vulnerando lo dispuesto en el
numeral 200.2 del artículo 200 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de
Contratac¡ones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF, y en estr¡cta
conformidad con los fundamentos técn¡cos y legales contenidos en la presente y en el
lnforme Técnico N" 1220-2026-GRJ/GR|/SGSLO de la Sub Gerencia de Supervis¡ón y
L¡quidación de Obras.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución, al Representante
del CONSORCIO SANEAMIENTO MURUHUAY, al CONSORCIO MURUHUAY, a la Sub
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los Órganos Competentes del

o

Gobiemo Reg¡onal Junín, para
cumplimiento oportuno.

su conoc¡miento y demás fines, requiriendo su

G(fBIERNO REOIONAL
uroñbo

JUNI.
La Socretádr Oonanl , cotlñc¡

REGISTRESE, OMUN|QUESE Y ARCISVE:IE: " do ¡u oñglnál

Nrl\ HYO #
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' Abg. Ena M. Boñi
SECRETARIA GEN

lla Pérez
ERAL (o1ING.


